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ACTA No. 01 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 02 de junio de 2022 
HORA: De 08:00 a 11:00  horas 
LUGAR: Sede Calle 17 # 9 – 36 Piso 4 MVCT 
ASISTENTES: Eliecer Pérez Galvis, Gobernador del departamento del Vaupés (Cel 

3108714528 – gobernador@vaupes.gov.co) 
 
Jojhan Herrán, Director PDA Vaupés (Cel 311 2806426, 
johanemerzon2@hotmail.com)  
 
Juana Isabel Murillo, Asesora PDA Vaupés (Cel 315-3651493 – 
murilloji846@gmail.com) 
 
Luis A. Caicedo, Profesional de apoyo PDA Vaupés (Cel 301 
5137088 – plan_departamental_aguas@vaupes-gov.co)   
 
Jorge Luis Amezquito, Profesional de apoyo PDA Vaupés (Cel 314 
3477041 – jorgeamez01@gmail.com)  
 
Oscar F. Espinoza, Profesional de apoyo PDA Vaupés (Cel 320 
2171767) 
 
Yorfan Fuentes, Coordinador Infraestructura PDA Vaupés (Cel 316 
2733965 – yorfan95@gmail.com)  
 
Edilma Nieto, Asesor DIDE VASB MVCT (Cel 3102802185 – 
enieto@minvivienda.gov.co)  
 
Miguel Ángel Castro, Asesor DIDE VASB MVCT (Cel 314 2989378 - 
mcastro@minvivienda.gov.co)  
 
José Severo González, Profesional Especializado DIDE VASB 
MVCT (Cel 316 8679216 – jsgonzalez@minvivienda.gov.co)  
 
Omar Bermeo, Abogado especialista componente predial DIDE 
VASB MVCT (Cel 300 7842544 – obermeo@minvivienda.gov.co)   
 
Jesús Castro, Especialista Topografía Grupo Evaluación de 
Proyectos SDP DIDE VASB MVCT (Cel 320 8999498 - 
jacastro@minvivienda.gov.co) – acompaño a través de medio virtual 
 
Sergio Andrés Rodríguez O., Evaluador Líder SDP DIDE VASB 
MVCT (Cel 3112763283 – srodriguez@minvivienda.gov.co)  
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INVITADOS: No aplica 
  
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación de los asistentes 
2. Objetivo de la reunión 
3. Intervención de los asistentes 
4. Conclusiones y/o compromisos 
 
DESARROLLO: 
 
1. Presentación de los asistentes 
 
Se cuenta con participación de parte de la Gobernación y el Plan Departamental de 
Aguas (PDA) del Vaupés, y del MVCT. 
 
2. Objetivo de la reunión 
 
En el proceso de estructuración de proyectos para el suministro de agua para las 
comunicades indígenas y rurales del Departamento de Vaupés, se solicitó al MVCT la 
asistencia técnica con la finalidad de exponer sobre los avances en los diseños y que se 
realicen las recomendaciones que a lugar correspondan por parte de los profesionales del 
MVCT respecto de los requisitos contenidos en la Resolución 0661 de 2019 y lo 
normativa aplicable.  
 
 
3. Intervención de los asistentes 
 

• Expone el Ing. Sergio Rodríguez (MVCT) sobre la temática de la reunión, que 
corresponde a la expuesta en el punto anterior (objetivo de la reunión), y sobre el 
oficio remitido a este ministerio por parte de la Gobernación del Vaupés, en el cual 
se plantean inquietudes en la aplicabilidad del requisitos de interventoría y la 
flexibilización de exigencias en los estudios de topografía con relación a los 
proyectos del sector rural. Dicha comunicación fue respondida por la Subdirectora 
de Proyectos mediante oficio con referencia 2022EE0045919 del mes de mayo de 
2022. 
 

• Sobre el requisitos de interventoría, reitera el Dr. Omar Bermeo (MVCT) lo expuesto 
sobre la obligatoriedad de este requisito contenido en la normativa vigente (RAS 
Res. 0330 de 2017): artículos 34 (De la interventoría de los proyectos de 
acueducto, alcantarillado y/o aseo) y Articulo 39 (Idoneidad de los profesionales de 
interventoría), y adicionalmente lo expuesto en el artículo 3 de la Resolución 0661 
de 2019 que trata sobre el alcance de viabilización de proyectos que solicita que 
los presentados ante el MVCT cuenten con la aprobación de la interventoría. Por 
último, se menciona sobre lo tratado en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el 
cual diferencia entre la supervisión e interventoría.  
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Respecto de lo anterior, representantes del PDA mencionan que reconocen sobre 
la necesidad de cumplir el requisito, sin embargo manifiestan que para los 
proyectos con condiciones particulares como los del asunto (para poblaciones 
indígenas y rurales), se tenga en consideración eximir y/o verificar sobre este 
requisito, principalmente teniendo en consideración que los costos asociados a 
estos aspectos son elevados en relación a los costos directos por las condiciones 
especiales y de accesibilidad del territorio. 
 
El Ing. Miguel Ángel Castro (MVCT), sugiere a la gobernación y PDA remitir al 
respecto comunicación al grupo de Políticas del MVCT, quienes son los 
encargados de la reglamentación del RAS, para que se consideré esta petición y/o 
solicitud en la normativa técnica con futuras actualizaciones y/o revisiones en caso 
que así corresponda.  
 

• Respecto del requisito de topografía, menciona el Ing. Yorfán Fuentes y Jojhan 
Herrán (PDA Vaupés), que a la fecha se han realizado trabajos de campo entre los 
para seis proyectos de comunidades indígenas en el municipio de Carurú; sobre el 
particular, exponen que estos no se encuentran en cumplimiento integral de lo 
solicitado, principalmente lo referente a los amarres (referencias IGAC) puesto que 
las comunidades objeto del estudio se encuentran a grandes distancias de las 
placas dispuestas en los cascos urbanos, además de los desplazamientos y 
herramientas con las que contaban en el momento de realizar dichos trabajos, sin 
embargo consideran que lo elaborado mediante GPS puede cumplir y servir al 
propósito en relación del alcance y necesidades de los proyectos – son soluciones 
diferenciales con grado de complejidad bajo. 
 
Por su parte el Ing. Miguel Ángel Castro (MVCT), considera que las exigencias 
respecto de la precisión de estos amarres podrían ser verificadas teniendo en 
cuenta las particularidades de lo mencionado anteriormente, en razón que no es 
de tanta relevancia para la funcionalidad de los sistemas de acueducto propuestos 
siempre y cuando se encuentren entre márgenes y/o tolerancias lógicas y 
aceptables; habría que verificar particularmente sobre lo realizado con el 
acompañamiento del profesional especialista en topografía del grupo de 
evaluación de proyectos del MVCT quien al momento de estos comentarios no se 
encontraba presente en la reunión por lo que se generará la consulta en próxima 
sesión. 
 
Nota: Cerca de la finalización de la reunión, se contactó por medio virtual al Ing. 
Jesús Castro (Especialista Topografía MVCT), a quien se le comentó sobre lo 
anterior y estuvo de acuerdo que respecto de los amarres y su estricta aplicación 
podría considerarse toda vez que sea posible en el contexto de los proyectos y 
dentro de lo permitido, según el grado de complejidad, las necesidades y los 
alcance establecidos. Por lo anterior, se solicitó a representantes del formulador 
que en sesión posterior se presentase los avances sobre las trabajos realizados 
en topografía para verificar sobre esta posibilidad y situación manifiesta en los 6 
proyectos que han adelantado los estudios. Se aclara que el PDA está en proceso 
de adquisición de equipos de topografía con las características idóneas que les 
permitan dar cumplimiento integral a la normativa técnica para los proyectos 
futuros y posteriormente se realizarán capacitaciones al personal para la 
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operación de estos, sin embargo sobre los que están avanzados se verifique sobre 
lo expuesto en relación de los amarres ya que reprocesos constituirían 
sobrecostos en los estudios y diseños. Se ofreció por parte del Ing. Jesús Castro 
(MVCT) la disposición para consultas adicionales. 
 

• Se procedió a exponer por parte de representantes del PDA, quienes están 
realizando los diseños con profesionales de esa entidad, sobre las alternativas 
consideradas para las comunidades indígenas y rurales de los municipios de 
Carurú, Mitú y Taraira del Departamento de Vaupés. A continuación se resumen, 
sin embargo se anexa al presente las diapositivas de la presentación realizada: 
 

i. Objetivo general de los proyectos: Formular sistemas de abastecimiento de agua 
para el consumo humano y domestico en las Comunidades Rurales del 
Departamento de Vaupés 

ii. Son 233 comunidades indígenas reconocidas 
iii. La cobertura de acueducto en el sector rural se considera nulo en ese territorio. 
iv. La Dra. Edilma Nieto (MVCT), pregunta sobre la actividad económica de esta 

poblaciones, y se menciona que estas consisten en actividades de subsistencia de la 
misma población puesto que no tienen comercios establecidos y manejan trueques 
eventualmente; agricultura y caza. 

v. Para la formulación se ha tenido en consideración lo respectivo de aspectos socio 
culturales y religiosos, que son de alta importancia y relevancia para estas 
poblaciones y la aceptabilidad de las propuestas planteadas con los proyectos. 

vi. Se plantearon 5 alternativas: (a) captación mediante aljibe y bombeo solar (4 horas 
de operación que no necesita baterías), y tratamiento mediante filtros lentos de 
arena (FLA) y opcional la desinfección (en caso que la caracterización y tratabilidad 
lo requiera además de la aceptación de la comunidad sobre este proceso), tanque 
elevado con bombeo solar, y redes de distribución a las viviendas; (b) captación 
mediante aguas lluvias, tratamiento mediante FLA y desinfección opcional, tanque 
elevado y red de distribución a las viviendas; (c) Captación mediante aguas 
superficiales (sobre esta se mencionó que ciertas comunidades son adversas a esta 
solución por temas culturales y religiosos), FLA y desinfección opcional, tanque 
elevado y red de distribución a las viviendas; (d) Solución individual mediante 
captación de aguas lluvias, con tratamiento mediante filtros cerámicos (se está 
considerando sobre esto que las mismas comunidades los produzcan) y/o 
membranas, y tanque elevado; (e) Captación mediante aguas lluvias, sistema de 
tratamiento mediante membrana y desinfección con cloro y almacenamiento y 
distribución mediante pila públicas. 

vii. Las alternativas mencionadas en punto anterior, serán consideradas y analizadas 
particularmente a cada una de las comunidades. Entre los criterios de selección se 
tienen aspectos económicos, sociales, ambientales, prediales, y de operación y 
mantenimiento. 

viii. Respecto de la las comunidades, se comentó que estas son nucleadas y de tamaño 
pequeños (entre 40-200 habitantes).  

ix. No cuentan con organizaciones para la operación y mantenimientos de los sistemas 
actualmente. Este aspecto es uno de los retos más relevantes y determinantes a 
tenerse en consideración con las propuestas de alternativas.  

x. Respecto de las sostenibilidad de los proyectos, se mencionó que actualmente se 
esta considerando la creación de una empresa que se encargue de estos sistemas, 
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sin embargo enfrenta situaciones de tipo legal y económico, principalmente respecto 
de la aplicabilidad de los subsidios que puedan ser objeto y sobre las tarifas y 
capacidades de pago de estas para el mantenimiento y operación de los sistemas. 
Nota: Este tema será tratado con profesionales de otras áreas del MVCT como de la 
Dirección de Política y Regulación, del SGP y de la Subdirección de Desarrollo 
Empresarial, quienes puedan realizar recomendaciones, sugerencias, apoyo y 
acompañamiento sobre este aspecto que garantice la sostenibilidad de las 
inversiones. 

xi. Las instituciones y colegios serán considerados como usuarios adicionales. 
xii. Se proyecta que en un inicio se de solución a 35 comunidades y dejar planteadas 

las bases para la otras comunidades sigan el ejemplo. 
xiii. Se plantearan los proyectos por fases funcionales y en algunos casos, se 

considerarán expansiones futuras. 
 

• De parte del MVCT, la Dra. Edilma Nieto, Miguel Ángel Castro, José S. González y 
Sergio Rodríguez realizan recomendaciones generales que sean tenidas en 
consideración en el proceso de estructuración. 

 
i. Cuando se consideren alternativas energéticas, principalmente a través de paneles 

solares que a bien al inicio de su operación los costos de estos podrían menores al 
de otras soluciones, al momento de requerir cambios de baterías podrían generar 
dificultades en su reposición debido a los valores elevados de estos elementos. 

ii. Se sugiere se considere excluir utilización de materiales pétreos, puesto que las 
poblaciones se encuentran alejadas y con difícil acceso y se pueden incurrir en altos 
costos de transportes; se sugiere se verifique sobre otras posibilidades de 
materiales, que podrían ser de la región y/o elementos prefabricados de alta 
duración (por ejemplo de origen plástico). 

iii. Respecto de los aljibes y la captación por este medio, deberá socializarse y 
verificarse sobre la aceptación de las comunidades respecto del uso de aguas de 
origen subterráneo por cuestiones religiosas de estas poblaciones indígenas: por 
ejemplo Pachamama. 

iv. Se consideren los proyectos por fases funcionales; principalmente en las soluciones 
que plantean redes distribución a las viviendas, donde una primera o inicial 
contemple una pila pública y posteriormente las redes hacía las viviendas, con la 
finalidad de ir comprobando sobre la funcionalidad y sostenibilidad de los sistemas. 

v. Donde existan colegios y/o instituciones con cubiertas de áreas considerables, que 
se verifique la posibilidad de su utilización para la recolección de aguas lluvias. 

vi. Que se garantice la sostenibilidad de los sistemas propuestos, los cuales cuenten 
con programas de operación y mantenimiento con personal idóneo, y teniéndose en 
consideración también los medios de transporte de estos con el conocimiento de la 
difícil accesibilidad a estas zonas. Adicionalmente, tener en cuenta capacitación de 
la comunidad y de mejorar comunicaciones que actualmente son difíciles. Sobre lo 
anterior, y ya comentado en punto precedente, se sugiere el apoyo del MVCT en 
este aspecto (áreas Dirección de Política y Regulación, SGP y Desarrollo 
Empresarial).  
Nota: Al final de la reunión, se realizaron contactos entre representantes del PDA 
con las áreas del MVCT quienes apoyan sobre la estructuración y creación de la 
empresa prestadora para tratar sobre ese particular – Se charló con el Ing. Hamilton 
Morales – Profesional de la Subdirección de Desarrollo Empresarial del DIDE VASB 
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MVCT, quien contactó a profesionales de la Dirección de Política y Regulación y del 
SGP del MVCT, y se manifestó disposición para el acompañamiento y asistencia a la 
entidad territorial al respecto. 

vii. Que se adelanten las respectivas socializaciones con las comunidades sobre los 
proyectos y se documentes estas actividades, así como la aceptación de las 
soluciones planteadas por parte de esas poblaciones. De igual manera, que se 
verifique sobre el requisito de consulta previa ante el Ministerio del Interior en caso 
que este sea requerido. 

 
 
4. Conclusiones y/o compromisos 
 
Se realiza la asistencia técnica y recomendaciones generales sobre la presentación de los 
proyectos ante la ventanilla del VASB, y que consisten en sistemas de abastecimiento de 
agua para el consumo humano y domestico en las Comunidades Rurales del 
Departamento de Vaupés mediante distintas alternativas. Es de recordar que el MVCT no 
tiene dentro de su alcance la interventoría de los diseños de los proyectos, y esta 
compete a los profesionales idóneos según lo es solicitado por la normativa técnica 
aplicable. 
 
Los proyectos deben dar cumplimiento a la Resolución 0661 de 2019, Resolución 0330 de 
2017, Resolución 0844 de 2017, y la demás normativa técnica y legal complementaria, o 
la que adicione, modifique o sustituya.  
 
Se ofrece por parte de los profesionales del MVCT disposición para el acompañamiento y 
consulta adicionales en caso que sean requeridas. Sobre la topografía, se programará 
reunión con especialista en el área de parte del grupo de evaluación de proyectos y el 
equipo formulador, para tratar sobre las avances en seis proyectos que presentan 
particularidades en este aspecto y sobre los cuales se han adelantado trabajos en campo. 
No se concreta fecha, la cual se hará una vez se cuente con la información por parte de 
los formuladores y sea solicitada la sesión. 
 
Respecto del componente institucional, la sostenibilidad de las soluciones que se están 
planteando en la estructuración, y la creación del prestador, se tratará sobre el asunto en 
sesiones posteriores y a ser concertadas y solicitadas a las respectivas áreas, direcciones 
y/o subdirecciones del MVCT quienes puedan apoyar con el asunto (Dirección de Política 
y Regulación, SGP, y Subdirección de Desarrollo Empresarial) por parte de la entidad 
territorial. 
 
Respecto de la exigibilidad de las interventorías en los proyectos presentados para 
viabilización ante el MVCT, se reitera sobre su obligatoriedad. 
 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 
1 Presentación de avances en estudios de PDA Vaupés No se 
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topografía en seis proyectos de 
comunidades rurales que presentan 
avances a la fecha y se verificará 
principalmente sobre los amarres. 

 
Profesionales del 
Grupo de 
Evaluación de 
Proyectos MVCT 

compromete 
fecha, según 
sea solicitado 
y concertado 
con los  

2    
3    

 
FIRMAS: 
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ANEXO. Presentación alternativas - sistemas de abastecimiento de agua para el 
consumo humano y domestico en las Comunidades Rurales del Departamento de 
Vaupés 
 

 
 

 
 
 
 

Plan Departamental de 
Aguas del Vaupés 

2022

Mitú-2022

METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS EN COMUNIDADES RURALES

INDICADORES SENSIBLES EN EL DEPARTAMENTO DE VAUPÉS

Indicadores de Mortalidad  por EDA en menores de 5 años
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) e IPM

Indicadores de Cobertura

Población Censo 2018
ü Total Departamento (40.797 

Habitantes 100%)
ü Total Cabecera (12 090 Habitantes 

30%)
ü Total Rural (28.707 Habitantes 70%)
ü 233 Comunidad
- Sistema en Funcionamiento
ü 6 comunidades
ü Porcentaje de Cobertura por 

comunidades 2,5%
ü Porcentaje de Cobertura por 

población 5% (Aproximadamente)

Semaforización de la mortalidad materno – infantil y niñez, 
departamento de Vaupés, 2005- 2019 

Prop de 
Personas en 

NBI (%)

Prop de 
Personas en 

miseria

Componente 
vivienda

Componente 
Servicios

Componente 
Hacinamiento

Componente 
Inasistencia

Componente 
dependencia 
económica

VAUPÉS 001 MITÚ 66,66 40,67 35,78 55,22 25,33 5,47 9,42
VAUPÉS 161 CARURU 44,55 13,06 4,96 26,52 11,20 4,57 12,23
VAUPÉS 511 PACOA (ANM) 93,65 82,02 77,49 80,84 56,54 33,16 29,21
VAUPÉS 666 TARAIRA 78,94 50,35 28,97 68,88 42,57 14,23 12,71
VAUPÉS 777 PAPUNAUA (ANM) 87,04 43,52 25,93 76,39 23,38 18,98 9,26
VAUPÉS 889 YAVARATÉ (ANM) 76,66 37,35 43,49 45,45 31,20 5,41 11,55

TOTAL NACIONAL 000 TOTAL NACIONAL 14,13 3,74 5,31 3,58 4,06 1,91 4,37

Código 
Municipio

Nombre Departamento Nombre Municipio

Total

Necesidades Basicas Insatisfechas por Categorias %

Fuente: DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) – Registro de Estadísticas Vitales, 
2005 – 2019 
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OBJETIVO
Municipio o ANM Numero de 

Comunidades 
Población Rural 
según Censo  
DANE 2018

Proyectos Ajustado y 
Viabilizados por 
Ventanilla 2022

Proyectos en 
formulación por 
PDA 2022

Proyectos a 
formular por PDA 
en el 2023

Sistema en 
funcionamiento

Sistemas que 
requieren 
Optimización

Total Proyectos 
Formulados 
2022-2023

% Cobertura por 
comunidades

% Cobertura 
Aproximada por 

población atendida 
al 2023

Mitú 145 20104 7 10 2 19 13%

Po
bl

ac
ió

n 
at

en
di

da
 

ap
ro

xim
ad

a 
(1

0.
00

0 
ha

b)

Taraira 15 1258 4 1 4 9 60%

Carurú 16 1528 11 0 2 13 81%

Papunahua 9 727 4 4 1 9 100%

Pacoa 26 4042 3 3 2 2 10 38%

Yavararate 22 1048 1 2 4 7 32

Total 233 28707 14 17 25 6 4 67 29% 35%

Formular sistemas de abastecimiento de agua para el consumo humano y domestico en las Comunidades Rurales del
Departamento de Vaupés

17 15
25

64
166

Comunidades Rurales del Departamento de 
Vaupés 

Priorizadas para 2022 Consultorias Existentes
Priorizadas para 2023 En Funcionamiento
Optimización Comunidades no priorizadas

ESPACIALIDAD COMUNIDADES INDIGENAS DEL DEPARTAMENTO
Virabazú

Bocas del Yí

TayazúWacara

Piracuara Monforth

Buenos Aires Mutanacua
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ESPACIALIDAD DE BOCAS DEL YÍ

PROCESOS SURTIDOS DURANTE LA FORMULACION DEL PROYECTO 

ü Res. 844 del 2018 RAS Rural
ü Res. 330 de 2017
ü Titulo J
ü NSR 2010
ü Resolución 501 de 2017
ü Conpes 3810

ü Res. 661 de 2019

ü Res. 0571 de agosto de 2019 (Plan de
gestión para prestadoras)

ü Res.0622 de 2020 (protocol de vigilancia
comunidades rurales)

ü Res. 002 de enero de 2021 (Lineamiento y
asistencia técnica y fortalecimiento
comunitario)
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CARACTERISTICAS  DETERMINANTES PARA LA SELECCIÓN

SOCIALES

üExiste un alto índice de
mortalidad y morbilidad
a causa de EDA.

üNo se cuenta con
personal calificado en
la región para operar
sistemas de alta
complejidad.

üRequiere crear una
cultura de pago de
servicios.

üLas comunidades
indígenas en el
departamento, están
en la disposición de
aceptar mejoramiento
en la calidad del agua
que consumen.

ECONOMICAS

üLa economía en las
comunidades se
desarrolla entorno a
las chagras en donde
adelantan cultivos de
yuca brava, yuca
dulce, plátano, ají,
piña, caña, lulo
silvestre. Pero el tema
de conectividad con la
capital Mitú, hace
inviable una economía
entorno a las chagras.

üLas comunidades no
se encuentran
organizados como
prestador, por lo cual
no pueden acceder a
subsidios.

CULTURALES

üCulturalmente no tiene
el habito de consumir
agua del rio Vaupés.

üExisten hábitos a
consumir agua de
caños, aljibes o
manantiales.

üLas comunidades 
indígenas rurales se 
encuentran ubicadas 
en zonas cercanas a 
humedales o caños

FINANCIERAS

üLas comunidades
están en la
disponibilidad de
aceptar apoyo, para el
aseguramiento del
servicio de acueducto.

üEl PDA Vaupés, tiene
dentro de sus políticas
fortalecer a las
comunidades
indígenas rurales, con
el fin de que se pueden
formular y construir
proyectos técnica y
económicamente
sostenibles

LOCALIZACIÓN

üLa gran mayoría de las
comunidades
indígenas del
departamento tiene
una distribución
nucleada en radio
aproximado de un (1)
km. Lo que permite
implementar redes de
distribución en las
comunidades teniendo
como propósito
principal contemplar la
población proyectadas
en los 25 años de
periodo de diseño

PROCESOS PLANTEADOS
1

2

3

4

5
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PROCESOS PLANTEADOS
1

PROCESOS PLANTEADOS
2
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PROCESOS PLANTEADOS

3

PROCESOS PLANTEADOS

4
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PROCESOS PLANTEADOS

5

Criterios de Selección

Evaluación Económica

Evaluación Social

Evaluación Ambiental

Evaluación Predial

Evaluación de Operación y Mantenimiento

20%

20%

15%

5%

40%
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Criterios Económicos

- Sistema de Captación
- Desarenador
- Sistema de Tratamiento
- Almacenamiento
- Redes
- Sistema desinfección
- Social
- Puesta en marcha
- Ambiental
- Interventoría y 
supervisión
- Operación

- Mano de obra local
- Impacto a la salud
- Aceptación de la 
comunidad
- Conflictos por uso de 
las fuentes
- Acuerdo para la  
Conservación
- Compatibilidad cultural 
y religiosa
- Aceptación de 
soluciones tecnológicas
- Posibilidad de asumir  
costos de operación

Criterios Sociales Criterios Ambientales

- Protección de suelos
- Protección de fuentes 
hídricas
- Emisión de niveles de 
ruido
- Permisos Ambientales
- Riesgo a contaminantes
- Generación de residuos
- Complejidad en el 
tratamiento
- Impactos por lo 
generadores de energía
- Riesgo de Inundaciones 
y sequias

- Necesidad de compra
- Necesidad de permiso
- Servidumbre
- Derecho de vías

Criterios Prediales Criterios de Operación y Mantenimiento

Complejidad de operación y mantenimiento
- Disponibilidad de recursos y materiales
- Complejidad de equipos a utilizar
- Requiere capacitación especializada para la operación
- Disponibilidad de repuestos e insumos
- Sistema de energía a utilizar
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1 PUNTAJE 2 PUNTAJE 3 PUNTAJE
ECONÓMICO 20% 60,0 12,0 100,0 20,0 80,0 16,0
SOCIAL 20% 70,0 14,0 81,3 16,3 62,5 12,5
AMBIENTAL 15% 51,1 7,7 68,9 10,3 64,4 9,7
PREDIAL 5% 80,0 4,0 80,0 4,0 80,0 4,0
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 40% 31,7 12,7 70,0 28,0 38,3 15,3
TOTAL 100% 50,3 78,6 57,5

COMPONENTE %
ALTERNATIVAS
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1 PUNTAJE 2 PUNTAJE 3 PUNTAJE
ECONÓMICO 20% 60,0 12,0 100,0 20,0 80,0 16,0
SOCIAL 20% 70,0 14,0 81,3 16,3 62,5 12,5
AMBIENTAL 15% 51,1 7,7 68,9 10,3 64,4 9,7
PREDIAL 5% 80,0 4,0 80,0 4,0 80,0 4,0
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 40% 31,7 12,7 70,0 28,0 38,3 15,3
TOTAL 100% 50,3 78,6 57,5

COMPONENTE %
ALTERNATIVAS

ECONOMICA SOCIAL AMBIENTAL PREDIAL OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
20%  INCIDENCIA 20%  INCIDENCIA 15%  INCIDENCIA 5%  INCIDENCIA 40%  INCIDENCIA 

≤ 20 ≤ 20 ≤ 20 ≤ 20 ≤ 20
Grave Grave Grave Grave Grave

Viabilidad Baja Viabilidad Baja Viabilidad Baja Viabilidad Baja Viabilidad Baja
> 20.1 y ≤ 40 > 20.1 y ≤ 40 > 20.1 y ≤ 40 > 20.1 y ≤ 40 > 20.1 y ≤ 40

Relevante Relevante Relevante Relevante Relevante
Viabilidad Moderada baja Viabilidad Moderada baja Viabilidad Moderada baja Viabilidad Moderada baja Viabilidad Moderada baja

> 40.1 y ≤ 60 > 40.1 y ≤ 60 > 40.1 y ≤ 60 > 40.1 y ≤ 60 > 40.1 y ≤ 60
Poco Significativo Poco Significativo Poco Significativo Poco Significativo Poco Significativo
Viabilidad Media Viabilidad Media Viabilidad Media Viabilidad Media Viabilidad Media

> 60.1 y ≤ 80 > 60.1 y ≤ 80 > 60.1 y ≤ 80 > 60.1 y ≤ 80 > 60.1 y ≤ 80
Moderadamente significativo Moderadamente significativo Moderadamente significativo Moderadamente significativo Moderadamente significativo

 Viabilidad Moderada Alta  Viabilidad Moderada Alta  Viabilidad Moderada Alta  Viabilidad Moderada Alta  Viabilidad Moderada Alta
> 80.1 > 80.1 > 80.1 > 80.1 > 80.1

Muy significativo Muy significativo Muy significativo Muy significativo Muy significativo
Viabilidad Alta Viabilidad Alta Viabilidad Alta Viabilidad Alta Viabilidad Alta

> 80.1 Muy significativo
> 60.1 y ≤ 80 Moderadamente significativo
> 40.1 y ≤ 60 Poco significativo
> 20.1 y ≤ 40 Relevante

≤ 20 Grave

Calificación (puntos)
Esta calificación se le da a las alternativas que mayor puntaje obtengan entre 60 y 100 puntos. En este punto se
obtienen los resultados de las alternativas más viables para la elaboración final de diseños definitivos.

 Este rango es un rango medio, donde no tiene mayor significancia la alternativa presentada.

Para aquellas alternativas que obtengan un puntaje por debajo de 20, no cumplen favorablemente con ninguno de los
criterios de costos, funcionalidad, operatividad, ambienta, social y constructiva.

Importancia
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Elaboró: Sergio Andrés Rodríguez Olaya, Evaluador Líder SDP-DIDE-VASB-MVCT 
Fecha: 02-06-2022 

DIFICULTADES EVIDENCIADAS EN LA FORMULACIÓN DE LOS PROYECTOS PARA LAS 
COMUNIDADES INDIGENAS EN EL DEPARTAMENTO DE VAUPÉS

Levantamiento Topográficos Proceso DV-SASI–0008 DEL 2022 cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS TECNOLOGICOS PARA MEDICIÓN Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL 
PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUAS (PDA) VAUPES

Ítem Descripción del Ítem

1

Un GPS (Base y Rover): Dos (2) receptores GNSS, pantalla LCD de alta
resolución 220 canales Multi-constelación, pantalla de luz de sol, con
cuatro (4) baterías, dos (2) cargadores, manual, dos (2) maletines rígidos
tipo Pelican para transporte pesado uno para la base y otro para el Rover,
configuración y capacitación, configuración y manejo de los equipos, un (1)
bastón en fibra de carbono de 2 m + base nivelante + un (1) trípode en
aluminio doble seguro. Un (1) colector de datos con software de campo con
receptores GNSS, una (1) licencia de software de postproceso geodésico
con llave USB tipo dongle. El equipo debe estar registrado en la NOOA y el
colector debe estar homologado en Colombia ante la CRC, radios UHF
integrados tanto para enviar (Tx) como para recibir (Rx) correcciones con
potencia de 2 W o superior, L BAND de manera opcional.

2

Una (1) Estación total rentable para aplicaciones topográficas, de
levantamientos de terreno y de construcción: teclado doble cara y plomada
laser integral, precisión angular de 2” e integra un EDM de alta eficiencia
para proporcional un rango de medición de 1000 m sin reflector y 5000 m
utilizando un solo prisma, con precisión milimétrica. Baterías reemplazables
debe ser de 8 horas continuas de trabajo, dos (2) bastones por 5,2 m, dos
(2) fundas para el bastón, dos (2) Prismas con porta prisma, dos (2) fundas
para prisma, un (1) trípode en aluminio doble seguro, dos (2) calibraciones
en el año. El equipo debe contar descarga de data tanto directa como por
medio USB y/o SD sin necesidad de ninguna licencia.

3

Un (1) Dron integral de RTK, que proporcione datos de posicionamiento a
nivel de centímetros en tiempo real y que sea compatible con cinemática de
post procesamiento (PPK), igualmente que Estación base RTK, debe tener
un sensor CMOS de 1 pulgada junto con 20 MP y F / 2.8-F11 de apertura,
un lente de ultra alta definición de resolución 6K, dos (2) Baterías, seis (6)
hélices, un (1) control remoto, un (1) cargador de batería, dos (2) cables de
dispositivo micro USB tipo C, un (1) cable adicional, un (1) morral para
trasporta el Dron, dos (2) baterías, un (1) cargador de 4 puestos, un (1)
juego de hélices. Debe contar con autonomía de vuelo de 30 minutos o
superior, el dron debe contar con un sistema de detección de obstáculos en
seis sentidos, para detectar obstáculos en cualquier dirección. El dron y la
base RTK deben ser compatibles.

4
Nivel automático mínimo de 24 aumentos o superior con compensador de
péndulo de 4 hilos con sistema de amortiguación magnética, Incluye
(trípode + mira milimetrada de 5 metros)

En el Plan 
Departamental de  
Aguas del Vaupés;

Adelantamos 
Proyectos 

Sostenibles y de 
Calidad  

¡ Muchas Gracias !


